
 
       
      MUNICIPALIDAD 
DE CORONEL DORREGO                                                                                    Departamento Deliberativo 

                * 
CORRESPONDE: 
EXPTE. Nº 0197/25 

  
  
                                                                                                                         
 
 

 
 
 
VISTO:    
 

La nota presentada por las autoridades del Coronel Dorrego Automóvil Club, 
Expediente Nº 1639/25, por la cual solicitan la donación de una ambulancia propiedad de 
la Municipalidad de Coronel Dorrego; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un vehículo Mercedes Benz Sprinter 313 CDI/F- 

Modelo 2007 – Dominio GJE578 (Inventario 14614/01). 
 
Que es una unidad que desde hace algo más de tres años se encuentra 

en desuso con su motor roto.  
 
Que la institución informa que se haría cargo del arreglo del motor, 

producto del desgaste por la gran cantidad de kilometraje, y una vez reparada se 
destinaría como unidad de traslado al Hospital Municipal cuando se requiera a su 
servicio, en competencias organizadas por el Coronel Dorrego Automóvil Club.  

 
POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE , en uso de 
facultades que le son propias, dicta la siguiente: 
 

ORDENANZA 
 
ARTÍCULO 1º) Tansfiérase a título gratuito al CORONEL DORREGO AUTOMÓVIL 
============ CLUB, reconocida como Entidad de Bien Público por Legajo Nº 013, 
un vehículo  propiedad de la Municipalidad de Coronel Dorrego identificado de la 
siguiente manera: VEHÍCULO: MERCEDES BENZ Sprinter 313 CDI/F – 
MODELO 2007 – DOMINIO: GJE578 – Chasis: 8AC90036628A967210 – Motor: 
611981-70-065539 (Nº Inventario 14614/01).-  
 
ARTÍCULO 2º)  Dispónese la baja del Patrimonio Municipal del bien descripto y 
============  registrado en la forma que se refiere en el Artículo 1º).-  
 
ARTÍCULO 3º)  Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése 
============ al  Registro Oficial y oportunamente, archívese. 

                                                                  
 

SALA DE SESIONES, 26 de Noviembre de 2025.- 
 
 
 
 
 

          Ana María Balda                                                                                                                                  Casiano Esteban Gutiérrez  
SECRETARIA LEGISLATIVA                                                                                                                               PRESIDENTE 
H. CONCEJO DELIBERANTE                                                                                                                H. CONCEJO DELIBERANTE 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 4770/25 


